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ACTA DE INICIO

En lq ciudod de Sonto Domingo de Guzmón, Repúblico Dominicono, siendo los once (1 1)

horos y cuotro minutos (10:04 o.-.), del dío veintitrés (23) del mes de enero del oño dos
mil veinliséis (20261, lo señoro Leonelo Alcóntoro Reyes, Gerente Administroiivo y

Finonciero, ho decidido lo siguienle:

VISTA: Lo Ley núm. 47 -25, sobre Compros y Controtociones Públicos de Bienes, Servicios,

Obros y Concesiones, de fecho veintiocho (28) de iulio de veinticinco (2025).

VISTO: El Reglomento de Aplicoción de lo Ley núm. 47-25, oprobodo medionte el Decrelo
núm. 416-23, de fecho cotorce (14) de sepliembre del dos milveintitrés (2023).

VISTO: El Decreto núm. I 5-17 , de fecho ocho (8) de febrero del dos mil diecisiete (20171,
sobre Control de Gqslos y Pogo o Proveedores.

VISTO: El Decreto núm. 350-l 7 , que estoblece el uso obligotorio del Portol Trqnsoccionol
poro todos los órgonos y entes suietos ql ómbito de oplicoción de lo Ley núm. 340-06 y
su modificoción, del 14 de sepiiembre de 2017.

VISTO: El Monuol Generol de Procedimientos Ordinorios de Conlroloción Público,
emitido por lo Dirección Generol de Controtociones Públicqs en fechq veinticuotro (24)

de enero del dos milveinlitrés (2023), con sus modificociones.

VISTA: Lo resolución núm. PNP-01 -2025, emitido por lo DGCP, que estoblece los

umbroles poro lo determinoción de lo modolidod de selección de los

Procedimientos de Compros y Controtociones correspondientes ol oño dos mil

veinticinco (2025).

VISTO: El requerimiento reqlizodo medionte Formulorio FO GAF 046 de fecho
15/O1/2026 por el División de Servicios Generoles.

VISTA: Lo Cedificoción de Fondos emitido por lo División de Finonzos de lo Comisión
Nocionol de Energío de fecho 22/01/2026

CONSIDERANDO: Que los ortículos 44 y 45 del Reglomenlo de Aplicoción de lo Ley

núm.340-0ó, oprobodo medionte el Decrelo núm.41ó-23, indicon que:

Arlículo 44. De las compras menores. Esle procedimíenlo podró ulilizorse
para adquirír bienes o servicios mediante un trómile simp/ificodo, conforme
a/ monlo estab/ecido en /os umbra/es oclualízodos anualmenfe por /o
Dirección Genero/ de Conlrataciones Públícos.
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Arlículo 45. De los compras por deboio del umbrol. Paro lo odquisición de
bienes y servicios por monfos inferiores a/ umbrol ocfualízado anua/mente, de
ocuerdo con lo estob/ecido en la ley, la Dirección General de Conlrqlaciones
Públicos eslobleceró un procedímiento simple paro agílízar su frómite, al
tíempo de goronlizar la lronsporencia y eficiencia de las mismas."

CONSIDERANDO: Que el ortículo 3 del Decreto núm. l5-17, de fecho ocho (8) de febrero
del oño dos mil diecisieie (2017), estoblece:

"(.) Los órgonos y entes púb/ícos suietos o /qs ínslrucciones confenídqs en este

decreÍo no ínicíorón procesos de compros o confraÍociones de bienes,
servicíos, obros y concesiones, ni de Íransferencíqs al sector privodo, sín

conlor con e/ 'Cerfifícodo de apropiación presupuesforio" donde conste lq
exislencia de bqlance sufíciente en la cuenta presupuesforía que correspondo,
por e/ monlo tofo/ del egreso previsfo."

CONSIDERANDO: Que el óreo responsoble del procedimiento de conlrotqción público en

los procesos de selección por compros menores y compros por deboio del umbrol es lo
Gerencio Administrotivo Finonciero.

CONSIDERANDO: Que ningún procedimienlo de conlrotoción público puede ser iniciodo sin

el Certificodo de Apropioción Presupueslorio.

CONSIDERANDO: Que es obligoción lo Comisión Nocionol de Energío, goronlizor que los

comprqs y controlociones de bienes y servicios que reolice lo institución seqn efeciuodos con
irrestriclo opego o lo normotivo vigente y o los principios de porticipoción, tronsporencio. libre
competencio e iguoldod de condiciones poro lodos los oferenles, entre otros.

CONSIDEMNDO: Que de conformidod con el oriículo 8, numerol 4, del Reglomento de
Aplicoción de lo Ley núm.47-25, oprobodo medionle el Decreto núm.4.l 6-23, corresponde
ol Comité de Compros y Controlociones o, en su defecto, o lo ouloridod competenfe, designor
o los peritos que porticiporón en el procedimiento de selección, poro lo eloboroción de los
pliegos de condiciones específicos, los especificociones técnicos y lo evoluoción de los ofertos
presentodos, conforme o crilerios de competencio, experiencio y conocimiento del mercodo.

Por todo lo onleriormente expueslo y vislos todos los documentos que formon porte del

expedienle, conforme o lqs otribuciones conferidos en lo Ley núm. 47-25, sobre Compros y

Conlrolqciones Públicos de Bienes, Servicios, Obros y Concesiones, su modificoción, y el

Reglomento de Aplicoción, oprobodo medionte el Decreto núm. 4l 6-23, se odopton los

sig uienles resoluciones:

RESUELVE:

PRIMERO: APROBAR, lo solicitud de Compros reolizodo por lo Unidod Requirente de lo
Comisión Nqcionol de Energío, de fecho 15/O1/2026 respecto o los requerimientos de lo
División de Servicios Generoles, en el mqrco de lo ADQUISICION DE BOTELLONES DE

AGUA PURIFICADAS conforme ql formulorio 04ó.
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SEGUNDO: APODERAR, o lo Unidod Operotivo de Compros y Controtociones de lo

Comisión Nocionol de Energío, poro dor inicio ol procedimienlo de Compro Direclo con
irreslricto opego o lo estqblecido en lo Constitución de lo Repúblico Dominicono, lo Ley

núm. 340-0ó sobre Compros y Controlociones Públicqs de Bienes, Servicios, Obros y
Concesiones, su modificoción, el Monuql de Procedimiento de Compros y

Controlociones, los Resoluciones de Políticos emilidos por el Órgono Reclor, y demós
normotivos vigentes que rigen lo moleriq.

TERCERO: ORDENAR, que se gorontice lo porticipoción del mqyor número de oferenles
que puedon qtender el requerimiento obieto del presenie procedimiento.

CUARTO: ORDENAR, o lo Unidqd de Compros y Controlociones de lo Comisión Nocionql
de Energío, lo publicoción de lo presente Aclo, lo Solicilud de Compros y el Certificodo
de Apropioción de Fondos del presenle procedimienlo en lo web de lo Comisión Nqcionol
de Energío www.cne.gob.do y en el Sistemo Electrónico de Controtociones Públicqs (SECP)

de lo Dirección Generol de Conlrqtociones Públicos,
hfins://n oriol.com n rar minicono.oob.do,/ poro fines de tronsporencio

En lo ciudod de Sqnlo Domingo de Guzmón, Repúblico Dominicono, o los (23) díos del
mes de enero del oño dos milveintiséis (2026),

Leonelo Alcóntoro Reyes

Gerencio Adminisirotivo y Finonciero
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